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Recurso de Revisión: 01015/INFOEM/IP/RR/2015 y acumulados 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: Secretaría de Finanzas �•r,-�....-.... �•1;1,r.,i_..�Nc.l)' 
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Comisionada Ponente: Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de 

México, catorce de julio de dos mil quince. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de 

revisión números 01015/INFOEM/IP/RR/2015, 01067/INFOEM/IP/RR/2015, 

01070/INFOEM/IP/RR/2015, 01072/INFOEM/IP/RR/2015, 01075/INFOEM/IP/RR/2015 

y 01076/INFOEM/IP/RR/2015 interpuestos respectivamente por los CC  

, 

,  en lo 

sucesivo los recurrentes en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo 

sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente Resolución; y, 

R ESULTAND O 

Primero. Que los hoy recurrentes presentaron a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, por sus siglas SAIMEX, ante el sujeto obligado, las 

solicitudes de acceso a la información pública a continuación listadas. 

Nombre del recurrente Número de solicitud Fecha de Numero de recurso de 

- solicitud revisión 
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Segundo. Que el sujeto obligado remitió respuestas a las solitude 

siguientes fechas: 

Numero de recurso de Nombre del Número de Fecha de =-Fe=c=h=ª---=d=e 

revisión recurrente solicitud solicitud respuesta 

01075/INFOEM/IP/RRJ2015   00112/SF/IP/2015 27/02/2015 25/05/2015 

01076/INFOEM/IP/RRJ2015  00118/SF/IP/2015 27/02/2015 26/05/2015 

De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia 

que las respuestas dadas por el sujeto obligado fueron uniformes para todos y cada 

uno de los recursos de revisión antes referidos, en las cuales manifestó: 

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 

con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
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